
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Acta N°02-2020 FP 

16/01/2020 

-Plan de estudios: Se realiza una explicación sobre los cambios dentro de la malla y hace 

alusión especial a ciertos detalles en la tabla de equivalencias. 

Luego de varias deliberaciones, el Consejo de Facultad RESUELVE: 

1) La materia de Análisis Jurídico debe ser tomada por los estudiantes de segundo a 

quinto nivel, acorde a la planificación de cursos correspondiente. 

2) Los estudiantes que tomaron la materia de Teoría General del Proceso equivale a la 

materia de Derecho Procesal Orgánico de la nueva malla y, por tanto, deben matricularse 

en la materia Teoría General del Proceso de la nueva malla, garantizando que su 

contenido será distinto. 

3) Se realizará la equivalencia directa de la materia Negocios Jurídicos con la materia 

Negocios Jurídicos y Responsabilidad de la nueva malla. Para la materia de Obligaciones 

de la nueva malla que será ofertada este semestre, se incluirá la parte correspondiente a 

Responsabilidad, para que no exista falencia en esta área. 

4) La materia Teoría del Delito equivale a la materia Teoría del Delito y la Pena de la 

nueva malla. Para compensar la parte correspondiente a Teoría de la Pena, se ofertará 

una materia electiva en la malla del plan 0902. Los estudiantes no podrán tomar la 

materia de Delitos en Particular del plan 0902 que se oferta para sexto nivel en el actual 

período académico 2020-01.  

-Homologación de materias: Se solicita una imposición sobre cuál es la nota mínima para 

solicitar homologaciones de materias.  

El Consejo RESUELVE, se fije la nota de 8/10 mínima para que un estudiante pueda 

aprobar una materia mediante examen de Homologación por Conocimientos, acorde a lo 

dispuesto en RRA. 

-Requerimientos obligatorios para materias: Debido al proceso de transiciones 

concernientes al plan de estudios Q238 se requiere establecer cuáles son los prerrequisitos de 

la materia “Teoría del Estado”, así como también las equivalencias de materias de mallas 

anteriores con la nueva malla. 

Luego del análisis correspondiente y las distintas deliberaciones, el Consejo de Facultad 

RESOLVIÓ: 

• Para la materia Teoría del Estado, actualmente, en el Plan de Estudios Q238, aparecen 

como prerrequisito las materias de Introducción al Derecho y Derecho Romano. Dado 

que, era materialmente imposible que los estudiantes que ingresaron en el Período 

Académico 2019-03 tomaran la materia de Derecho Romano, que se encontraba en el 

segundo nivel de la carrera, se debe proceder ÚNICAMENTE para los estudiantes que 

ingresaron hasta dicho semestre, quitar el prerrequisito de Derecho Romano para tomar 

la materia de Teoría del Estado y considerar sólo el prerrequisito de Introducción al 

Derecho. 



• Se realizará la equivalencia directa de la materia Negocios Jurídicos con la materia 

Negocios Jurídicos y Responsabilidad de la nueva malla. En el mismo horario que se 

encuentra ofertada la materia de Negocios Jurídicos y Responsabilidad, se ofertará la 

materia de “Obligaciones” SOLO para los estudiantes de Quinto Nivel, conservando los 

mismos horarios y docentes, con el contenido de Obligaciones y Responsabilidades. 

• La materia Teoría del Delito equivale a la materia Teoría del Delito y la Pena de la nueva 

malla. En el mismo horario de Teoría del Delito y la Pena ofertada para Quinto Nivel, se 

ofertará la materia de Delitos en Particular, conservando los mismos horarios y docentes, 

con el contenido de Teoría de Pena y Delitos en Particular. 

Se dispone remitir esta información a la DGA, para su autorización y dar a conocer esta 

resolución a la AED y Secretaría de la Facultad." 

-Presentaciones de tesis: Se solicita que las tesis sean presentadas de forma digital, en formato 

PDF, con el objetivo de migrar a un repositorio digital los trabajos de titulación. 

Luego de un análisis del tema, el Consejo de Facultad RESOLVIÓ: aprobar por 

unanimidad el cambio. 

 


